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SS. MM. el Rey D. Alfonso 
XIU, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y su Augusto" 
Hijo el Príncipe de Asturias, que 
en la noche de ayer llegaron á 
Londres, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceía del 30 de Ociubre de 1907.')
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Circular núm. 151.

En la Gaceia de Madrid de 25 
del actual se inserta la siguiente 
Real orden expedida por el Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación: i

«limo. Sr.: S. M.el Roy (Q. D.G.j 
ha tenido á bien disponer que se 
publique la relación de los aspi
rantes admitidos por la Junta á 
que se contrae el art. 6.° del Real 
decreto de 9 de Septiembre últi
mo para tomar parte en los ejer- j 
cicios de oposición, convocada por 
Real orden de 11 de dicho mes; 
que el sorteo de los mismos tenga 
lugar el día 20 de Noviembre ¡ 
próximo, y el 21 y sucesivos del 
propio mes el reconocimiento, 
verificándose ambos actos en este 
Ministerio, y que los ejercicios 
comiencen el día 2 de Diciembre 
siguiente.

De Real orden lo digo á V. í. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 do 
Octubre de 1907.—’Cierva.— 
Sr. Subsecretario de este Mi- 
fiisterio».

Re/acion de los aspirantes d« esta provincia j 
que presentaron sus instancias en el Minis- i 
ferio y este Gobierno ciyU, admitidos para i 
tomar parte en las oposiciones para pro- , 
Keer ifacantes en el Cuerpo de Vigilancia de ! 
Madrid, convocadas por Real orden do 11 de i 
Septiembre último. 1

D. Demetrio Alonso He
rrero................ Castronuño.

“ Julián Benito del Caño Encinas de Es-

“ Eduardo Lopez Gon
zález..................

“. Mariano Presencio de 

gueva.

Pedraja de Por
tillo (La).

ti

U

ti

U

la Peña.................  
Silvano Bico Granado. 
Domingo Romerales 

Quintero. . . . . 
Angel Buiz Albert.. . 
Cándido Ruiz Garrido. 

" Fermin Santana Gon
zález.................  

“ Francisco Tejera To
quero.. . . • . . 

“ José Arriero Garcia. . 
“ Julio Calvo I.opez.. . 
“ Florencio Gutierrez 

Juárez...............

“ Florencio Riol Ibañez: 
“ Calixto Sánchez Gu

tiérrez. . . . 
“ Delfín Montero Fer

nandez. . . . . .

“ Enrique Peláez Mas
pons. ......

“ RicardoEstevezCubero 
“ Teodosio Galan Grajal

“ Pedro Asensio Domín
guez. . . . . . .

“ Julián Coco Morante..

Montemayor.
Casasola Arion

Valladolid.
Rioseco, 
Fuente el Sol

x4.1aejos.

Viana de Cega.
Madrid.
Valladolid.

Belorado (Bur
gos-)

Rueda. .

Brahojos.

Villalobos (Za
mora.)

Mataró (Barce
lona.)

Valladolid.
ViUalumbroso 

(Palencia).

Palazuelo de 
Vedija.

Alaejos.

Lo quo se hace público en este 
Boletín Optcial para que llegue 
á conocimiento de los interesados 
á sus efectos.

Valladolid 29 de Octubre de 
1907.

El Gobernador, 

^Ifràa ^araitfa BÎ«rfi“'l-
NÛÜ~T7Ï47’" 

íobíeniKml je hi pwiBciii,
Montes exceptuados de la desamorti- 
¿¡ación por causas de utilidadp>ùbïica.

Circular número 150.
El Sr. Ingeniero Jefe del Dis

trito forestal de esta provincia, 
participa á este Gobierno, hallar
se seriamente amenazada la ri
queza forestal, por la penuria que 
existe generalmente en los pue
blos y la actitud de rebeldía en 
que se han colocado algunos in
fractores; viniendo á comprobar
lo el número de denuncias por 
infracciones presentadas duranto 

G i último aîlo forestal, que ascien

de á mil trescientas noventa y 
dos, y habiendo serios temores 
de que esta cifra aumento consi- 
derablemsnte, de no ponerse ver
dadero empeño en evitarlo por 
parte de todos.

La desproporción entre las de 
nuncias presentada.s y las casti
gadas, alienta á los dañadores en 
su perturbador propósito de mal
tratar y devastar fincas, quepro- 
porcionan los mayores ingresos 
con que cuentan los municipios, 
para atender á las múltiples obli
gaciones que sobre ellos pesan; y 
deber ineludible de los Alcaldes 
es velar por su conservación, per
siguiendo sin contemplaciones los 
abusos de que conozcan, contan
do para ello con el concurso del 
personal de ganadería y Guardia 
civil y el apoyo de las autorida
des; pero eilos también á su vez 
son responsables en primer tér
mino si no imprimen mayor ac
tividad que la muy pequeña mos 
trada hasta aquí, en la tramita
ción de los expedientes de denun
cias, así como en la efectividad 
de las penalidades pecuniarias 
impuestas á los contraventores 
en la forma y plazos prevenidos, 
con sujeción á las disposiciones 
del ramo.

A corregir la negligencia y 
resistencia pasiva do los autorida
des locales, en el cumplimiento 
de los servicios relacionados con 
el Distrito forestal vá encamina 
da esta circular. Al efecto, y por 
considerarlo necesario para tratar 
de salvar intereses generales de 
la provincia do mi mando, con
forme con la propuesta por el ci
tado Ingeniero, he acordado con
ceder un plazo improrrogable de 
quince días, para que los Alcal
des remitan al Distrito forestal 
de esta provincia, lo mismo las 
diligencias que han debido ins
truir de las denuncias que le 
fueron presentadas desde el mes 
de Enero último, con arreglo á 
lo que dispone el artículo 50 y 
otros de la ley Penal reformada 
por Real decreto de 8 de Mayo 
de 1881, que los comprobantes de 
pago de las responsabilidades que 
se impusieren ó hubiesen sido 
impuestas á los infractores, y cu 
ya exacción esti encomendada á 
las autoridades locales; pasado di
cho plazo y caso de morosidad de 
los mismos, de conformidad con

» lo dispuesto en los artículos 183 y 
j 22 de las leyes Municip 1 y Pro

vincial, faculto al citado Inge
niero Jefe, transcurrido los quin
ce días, para aplicar á los Alcaldes 
multas do diez y siete pesetas 
con cincuenta céntimos à cien 
pesetas, según apercibimientos 1 anteriores y menor ó mayor im
portancia de los daños que deben j atajarse.

■ Valladolid 28 de Octubre de 
1907.

£1 Gobernador, 

^Ifrebff ^jnbeU j®artíae^.
Núií. 2,709. 

í¡í)i)¡ei’ii9 civil de líi pfot'iiiciti.
Fomento.—Obras públicas.
Visto el expediente instruido 

en e.ste Gobierno civil para la ex* 
propiacion forzosa de terreno en 
el término municipal de Albirez, 
con destino el trozo 3,° de la ca
rretera de Viilaloü á Albirez y re
sultando que nO se ha presentado 
reclamación alguna por los intere
sados dentro dei plazo marcado en 
el Boietin número 191, de 26 de 
Agosto último y que la Comisión 
provincia! informa favorablemeu- 
te á la ocupación intentada, he 
acordado por providencia de este 
día la necesidad de la ocupación 
de los mencionados terrenos, en 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 18 de la ley de Expro 
piacion de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por me
dio de este 3oleiin. en cumpli
miento del artículo 20 de la mis
ma Ley, para que llegue á cono 
oimiento de los interesados, á los 
que se les .señala el plazo de ocho 
nías siguientes al do la oportuna 
notificación, à fin de que hagan 
la designación de perito que los 

“ represente en las (íparaciones del 
expediente, ó para que recurran 
en alzada ante el Exorno. Sr. Mi
nistro do Fomento, debiendo ad- 

i vertirles, que transcurrido dicho 
1 plazo sin que’ utilicen ostos dere- 
| ches, se entenderá que renuncian 
j á ellos y les representará el peri

to de la Administración,-según 
disponen los artículos 19 y 21 de 
la citada ley de Expropiación.

Valladolid 26 de Octubre de 
1907.1 " £1 Gobernador,

^Ítoff ^arabda ^8rfÍ8eí.
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NúM. 2.710. 1 ministro que se haga por los pue-

údijienio civil de 1# provincifl. | mes, expido la presente con el 
-------------------------------y o g o jg^ j^j.. Vicepresidente y 

Fomento.—Obras públicas. 
Visto el expediente instruido 

en este Gobierno civil para la ex
propiación forzosa de terreno en 
el término municipal de Izagre, 
con destino al trozo 3/ de la ca
rretera de Villalón á Albirez y re
sultando que no se ha presentado 
reclamación alguna por los inte
resados dentro del plazo marcado 
en el Boletín núm. 166, de 26 de 
Julio último, y que la Comisión 
provincial informa favorable-
mente á la ocupación intentada, j 
he acordado por providencia de j
este día la necesidad de la ocupa
ción de los mencionados terrenos, 
en conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 de la ley de Expro
piación de 10 de Enero de 1879.

Lo que se hace público por me 
dio de este Boletín,, en cumpli
miento del artículo 20 de la mis
ma ley, para que llegue á conoci
miento de los interesados, á los 
que se les señala el plazo de ocho 
dias siguientes al de la oportuna 
notificación, á fin de que hagan 
la designación de perito que les 
represente en las operaciones del 
expediente ó para que recurran en 
alzada ante el Exorno, Sr. Minis
tro de Fomento, debiendo adver
tirles que transcurrido dicho pla
zo sin que utilicen estos derechos 
se entenderá que renuncian á 
ellos y les representará el perito 
de la Administración según dis
ponen los articules 19 y 21 de la 
citada ley de Expropiación.

Valladolid 26 da Octubre 
1907.

de

El Gobernador,

^[frfb '^arahla Siariiitt^.
Noviembre á las propias horas y 

j en ellas se admitirán posturas por 
1 las dos terceras partes.

^Óo^¿z7o del Ilustre Colegio de j ^'^^^ “^M detalles véasa el plie- 
esta Ciudad, Licenciado en Ad- i S^ ^® condiciones de manifiesto 
ministración, Secretario de la Secretaria de este Ayunta- 
Dæcma. Diputaciónpivovincial j ^^^®^^’^-
de Valladolid. 1 Aldeamayor á 26 de Octubre

de 1907.—El Alcalde, Mariano 
Ortega.

————~W.^B————— 
NuM. 2.744.

Doit Juaii Martines Cabezas,,

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de veinti- 
dos del corriente, presente el 
Sr.'Comisario de Guerra de esta 
Pla2a y de conformidad con él, 
ha fijado coinó precio medio de 
las especies que se suministren á 
las tropas y clases del Ejército y 
Guardia civil transeúntes en todo 
el mes actual los siguientes:

Pesetas. Cts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 26 
Id. de cebada de 4 ki- 

lógramos. ...» 78 
Id. de paja de 6 id. . » 30 
Litro de aceite. . . 1 34 
Quintal métrico de 

leña  2 39
Id. de carbón vegetal 9 13

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su-

¡ conformidad del señor Comisario 
j de guerra en Valladolid á veinti- 
| cincodeOctubre de mil novecien- 
| tos siete.—7. Martines Cabossas. 
j — V.’ B.°,El Vicepresidente acci- 
j dental, Bra7icisco Cuevas.—Va

lladolid 28 de Octubre de 1907.— 
Conforme: El Comisario de gue
rra, David Marim,

NÚM. 2.718.
Áldeamayor.

No habiendo dado resultado los 
conciertos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año de 1908, se 
arriendan á venta libre los dere
chos que devenguen las especies 
comprendidas en la tarifa l.“, ex
cepto el trigo y sus harinas, bajo 
el tipo de 4.569‘18 pesetas á que 
ascienden el cupo del Tesoro, re
cargos autorizados y 3 por lOOde 
cobranza y conducción.

Dicho acto tendrá lugar el día 
j 11 de Noviembre próximo ante 
b esta Alcaldía, da diez á doce de su 
í mañana.
j Llegada dicha hora se llamarán 

licitadores previas las formalida- 
¡ des legales, por todo.s los ramos 
i reunidos, y .si transcurrida una 

hora no hubiere postor continuará 
í la subasta admitién lose posturas 

por cada uno de lustres ramosque 
comprende dicha tarifa, bajo el 

1 tipo que respectivamente tienen 
i señalado en el oportuno presupu

esto; y^si tambien quedase desier
ta se celebrará otra segunda su
basta el día veintiuno de dicho

NuM. 2.594.
Castromonte.

Don Francisco Perez y Perez, Se- 
cretariodel Ayuntamiento cons
titucional de Castromonte.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu 
nicipal de esta villa en el día tre
ce del actual, se encuentra el 
siguiente

Particular.—En tal estado, 
visto el déficit de mil ochocientas 
treinta y ocho peseta-s que resulta 
en el presupuesto ordinariodoeste 
Municipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año de mil 
novecientos' ocho, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número2.“de la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre

supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco 
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brír las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas mil ochocientas treinta y 
ocho pesetas la Junta entró á deli
berar sobre los que más convenía 
establecer que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de 
la población. Discutido amplia- 
raente el asunto y convencida la 
municipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Ha
cienda tiene señalado á este 'p'J®' 
blo no se permite ningún otro re
cargo que el ordinario del 100 y 
120 por 100 establecido anterior
mente según la ley do 7 de Julio 
do 1904 y con la sola excepción 
establecida por el art. 13 del Re
glamento de 11 de Octubre de 
1888, ni aunque lo permitiera se
ría conveniente por lo excesivo 
que esto impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M.el establecimiento de unim- 
puesto módico sobre el consumo 
de paja de cereales, garrofas y 
hierbas ó plantas para los gana
dos y leña de todas las clases que 
se hagan en esta localidad exeep 
cion hecha de esta última que se 
destina á la industria, durante el 
próximo ejercicio, cuyo.s artículos 
consienten respectivamente el 
gravamen de cincuenta y veinti
cinco céntimos por cada quintal 
métrico de paja y leña que desde 
luego señala la Corporación, sin
Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la ./unta municipal de 

esta villa eí^ la sesión celebrada el día trece del actual para cubrir 
el deficit de mil ochocientas treinta y ocho pesetas que resulta en el 
presupuesto ordinario que ha de reyir en este Municipio diírante 
el próivimo año de 1908 á saber:

Total. .

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

í^eseíaa.

Derechos 
en 

unidad.

JPe8(ítu8.

Producto 
anual 

calculado.

Pe8eta8,

Leña.........................  .
Paja...............................

Quintal métrico 
id.

2000
3352

2‘00 
roo

0'50
0'25

1000
838

1838

Castromonte á 21 de Octubre de 1907.—El Alcalde, Angel de la 
Iglesia—El Secretario, Francisco Perez,

Num. 2.731.
Fuente el Sol.

Se halla depositada por esta 
Alcaldía en casa fiel vecino de 
esta villa Juan Lopez xAldudo por 
quien ha sido recogida, una cerda 
que al final se reseña.

La persona que acredite ser su 
dueño puede pasar á recogería 

que exceda este tipo del 25por 100 
del preciomedioque tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.* del artí
culo 139 de la ley Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspondien
te estado ó tarifa que se unirá al 
expediente; calculando la Junta 
un consumo probable de 2.000 y 
3.352 quintales métricos respec
tivamente Je cada concepto en 
todo el año que viene á producir 
exactamente las mil ochocientas 
treinta y ocho pesetas á que as
ciende el déficit del presupuesto. 
Se dispuso por último que el pre
cedente acuerdo se fije al público 
por término de quince días, se
gún y para los efectos prevenidos 
en las reglas 2." y 3.^ de la ci- 
tafia Real orden circular de 3 
fie Agosto fié 1878 y en la 6.* de 
la de 27 de Mayo de 1887 y que 
una vez transcurrido este plazo 

’se remitan al señor Gobernador 
civil los documentos señalados en 
la regla 6.“ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico: Angel de 
la Iglesia.—-Policarpo Herrero.— 
Tiburcio Herrero.--Fidencio Gon
zalez.—Baltasar Campos.—Isaac 
Herrero.—Mariano Herrero — 
Isaac Alvarez.—Prudencio Meri
no.— Porfirio Espinilla. — Blas 
Saez.—Francisco Perez, Secre
tario.

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno fiel Sr. Alcalde 
en Castromonte á veintiuno de 
Octubre mil novecientos siete,-— 
El Secretario, Francisco Perez.— 
V.° B.°, El Alcalde, Angel de la 
Iglesia. 

previo pago de los gastos ocasio
nados.

Fuente el Sol 25 de Octubre de 
1907.—El Alcalde,Juan Sánchez.

Señas de la cerda.
Una cerda como fie año y me

dio, negra, la oreja izquierda ras
gada y un redondel cortado en la 
oreja derecha,

MCD 2022-L5
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NüM. 2.722.

Laguna de Duero.
Por acuerdo del Aj^untamiento 

y Jauta de asociados se arriendan 
en pública licitación y venta li
bre los derechos que devenguen 
las especies de consumos sujetas 
à dicho impuesto para el año pró
ximo de 1908, bajo el tipo de 
siete mil veintinueve pesetas y 
cuarenta y dos céntimos á que 
asciende el cupo del Tesoro y re
cargos autorizados con sujeción 
al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de esta Corporación.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa el 
día 20 de Noviembre próximo do 
ouce á doce de su mañana ante 
una Comisión del Ayuntamiento.

Si en esta subasta no se pre
sentaren licitadores so celebrará 
una segunda y última el día 
treinta de dicho mes á la misma 
hora y 'ocal que la primera con
forme determina el artículo 281 
del vigente Reglamento de Con
sumos.

Para hacer licitación será in
dispensable el depósito del 5 por 
100 do la cantidad antes dicha, 
con arreglo á lo proscripto en el 
caso 7.” del artículo 277 del Re
glamento do 11 de Octubre de 
1898.

Laguna de Duero á 25 de Oc
tubre de 1907,—El Alcaldo, Ma
riano Gutiérrez.

Núm. 2.724.
Nava del Bey.

ANUNCIO.
Acordado por este Ayuntamien

to y asociados el arriendo á ven
ia libre y en junto de los dere
chos sobre tudas las especies su
jetas al impuesto de consumos pa
ra cubrir el encabezamiento con 
la Hacienda pública y recargos 
autorizados, el siete del próximo 
mes do Noviembre tendrá lugar 
en estas salas Consis.toriales por 
medio de pujas á la llana y por el 
üño mil novecientos ocho.

Dará principio el acto á las ou
ce y dadas las doce no se admiti
rán nuevos licitadores,adjudicán 
dose la subasta al que resulte me
jor postor después de publicada 
tres veces la última oferta.

oervirá do tipo para la subasta 
la cantidad do veintinueve mil 
quinientas diez pesetas cuarenta 
céntimos, aumentado con un tres 
por ciento para cobranza y con
ducción, sin qua esto grave á las 
especies y un ciento por ciento 
por recargos municipales, á ex
cepción de la sal que está exenta 
do los mismos, de manera que el 
tipo de subasta p.ara dicho año, 
asciende á la cantidad de cin
cuenta y sois mil ochocientas 
treinta y dos pesetas once cén
timos.

Para ser admitido como licita
dor, so habrá do consignar pre- 
viaments en la Depositaría mu
nicipal, el cinco por ciento de la 
cuati hd tota! ó la misma cantío 

dad ante la Comisión de remate.
Como garantía del contrato de 

arriendo podrá optar el rematan
te por el depósito en arcas mu
nicipales del importe de un tri
mestre de la cantidad en que se 
le adjudique el remate ó prestar 
fianza hipotecaria en fincas libres 
por expresada cantidad.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaria 
municipal desde este dia hasta el 
de la subasta para conocimiento 
de cuantos en aquella quieran in
teresarse.

Nava del Rey á 28 de Octubre 
da 1997.—El Alcalde, Lucas 
Cuadrado.—El Secretario interi
no, Nicanor González.

NÚM. 2.716.
Torrecilla de la Orden.

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario que ha de regir 
durante el año de 1908, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por cuantos vecinos lo crean opor
tuno, pues pasado sin haber pro
ducido reclamación alguna, se 
procederá á la discusión y vota
ción definitiva de la Junta mu
nicipal.

Torrecilla de la Orden 26 de 
Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Rodríguez.

Núu.2.719.
Urones de Castroponce.

Acordado por este Ayunta
miento y Jauta de asociados quo 

j el medio para cubrir el cupo de 
j consumos y sus recargos en el 
í año próximo de 1908, sea en pri- 
| mer término los conciertos gre- 
j miales voluntarios, por el presen- 
j te se invita á los gremios para 

que lo soliciten en forma regla
mentaria dentro del plazo do ocho 

i días contados desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio 
en el Bolstin Oficial do la pro
vincia, entendióndose que ranun- 
cion á ello si transcurro dicho 
plazo.

Urones de Castroponce 25 de 
í Octubre do 1997.—El Alcaide, 
i’ José Herrero.

NuM. 2.733.
1 Villardefrades.
| El día once do Noviembre y 
| hora do diez á doco de la mañana 
? tendrá lugar en la Escuela de ni- 
s ños que hace de Consistorial la 

primera subasta á venta libre do 
1 las especies de consumos de esta 
1 localidad en el próximo año de 
( 1998, hijo el tipo do 4.576 pese- 
Itas y 54 céntimos que importa el 

cupo para el Tesoro y recargos 
1 autorizados.

y si esta no tuviere efecto se 
celebrará otra segunda el día 19, 
por las dos torceras partes, y si 
en ésta no hubiere licitadores se 

1 celebrará una primera suba.sta 
Í con venta exclusiva el día 24, y 
| si tampoco esta diere rosultado, 

SO celebrará la según la el día 29

• y si tampoco diere resultado se 
! celebrará la tercera y última su- 
j basta el día 3 do Diciembre en el 
j mismo local y á la misma hora.

Villardefrades 26 do Octubre 
i do 1907.—El Alcaldo, Bias Leal, 
j —El Socrotario, G. Valentin 
1 Abril.

j NÚM. 2.723.
j Villavicencio de los Caballeros, 
j El Ayuntamiento y asociados 
i en Junta municipal tiene acorda- 
i do para cubrir el encabezamionto 

de consumos en el proximo año 
de 1998, los encabezamientos 
gremiales voluntarios en primor 
término, de todas las especies do 
tarifa sujetas al impuesto.

En su virtud so invita por el 
presente á los respectivos gre
mios do esta localidad para que lo 
soliciten en el plazo de diez días 
contados desdo la inserción dol 
prosonto en el «Boletín oftcial»ds 
la provincia, pues pasado dicho 
plazo sin verificirlo, se entenderá 
que renuncia á esto medio.

Villavicencio do los Caballeros 
á 25 de Octubre de 1997.—El Al
calde, Enrique Melero.—El Se
cretario, Román Laredo.

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
La Pedraja de Portillo.

Don Demetrio Lopez Anton, Se
cretario del Juzgado munici
pal do La Pedraja do Portillo. 
Certifico: Que en el libro de 

actas de la Junta municipal del 
Censo electoral creada por la ley 
de ocho do Agosto de 1997, hay 
una que copiada literalmente di
ce asi:

En la villa de La Pedraja de 
Portillo, á treinta de Soptiembro 
do mil novecientos siete. Reuni
dos previa convocatoria especial 
al efecto en debida forma, á las 
catorce dol día de hoy los siño- 
ros Do Victoriano Muñoz Muñoz, 
Presidente de la Junta munici
pal del Censo electoral, y Voca
les de la misma D. Eligió Mu
ñoz, l). Félix xMolina, D. Eleute
rio Tejero, D, Julián González, 
D. Benigno Gómez y D. German 
González Valmaseda y suplentes 
D. Julian Fernandez, D. Jacinto 
Migue!, D. Eloy Valmaseda, Don 
FélixSanzdel Rioy D.Teodoro Val
dés, con asistencia de mí el ins- 
frascrito Secretario, el señor Pre- 
siilente, en vista de haber núme
ro suficiente de concurrentes pa
ra celebrar reunion á tenor del 
art. 13 de la ley Electoral, decla
ró abierta la sesión.

Acto seguido el propio señor 
Presidente expuso que el objeto 
de la presente reunion era dejar 
constituida la Junta municipal 
del Censo electoral de esta locali
dad en cumplimiento de dicha 
ley de ocho de Agosto último y 
Reales órdenes del 26 del mismo 
mes y de 16 de Septiembre ac
tual, de cuyas disposiciones, en 
lo referente á la constitución, 
organizaoion, funoioaamiento y ?

, facultades de dicha Junta ordenó 
se diera lectura y terminada la 
lectura de dichas disposiciones el 

j señor Presidente de conformidad 
! con todos los concurrentes decla

ró legalmente constituida la Jun- 
j ta municipal del Censo electoral 
j de esta villa en la forma si- 
j guiente.

Presidente.
1 D. Victoriano Muñoz y Muñoz. 

Focá/^s por el Ayuntamiento.
D. Eligid Muñoz, 

j Suplente de e^te Concejal. 
j D. Julián Fernandez.
| Vocal e,v Jo.es mis anliyuo.

D. Félix Molina Rolrígiez.
5 A este Vocal no se te puele 
j designar suplente p)f no haber 
1 en la locali iad más ex Juez que 
| dicho señor Molina.
| Focu/^s comí miyores ontribu-
1 yen'.es por territorial.

D. Eleuterio Tejera del Río.
D. Julián González Q linziños. 

Suplentes.
D. Jacinto Migusl Gonzalez y

D. Eloy Valmise la de! Río. 
Focu¿^5 como m lyores contribu

yentes por in .iustriat.
D. Benigno Gómez SJaminco.
D. Gorman Gonzalez Valma

seda.
Suplentes de e'slos.

D. Fé!:x Sanz del Río y Don 
Teodoro Valdés Sanz.

Seguidamente minlfestó dicho 
señor Presidente que; como aca
baba de ver por las disposiciones 
leídas correspondía ser primer 
Vicepresidente de la Junta el Vo
cal que lo es por su carácter do 
Concejal, debiendo ser segundo 
Vicepresidente el que la Junta 
eligiere de entre los Vocales y 
que por tanto-debía proceJerse á 
su elección, dando principio por 
medio de papeletas en secreto hi- 
biendo resultado nombrado por 
mayoría absoluta de votos el Vo
cal D. Eleuterio Tejera del Río. 
De todo lo cual se levantó la pre
sente acta de la que se remite 
copia al Presidente de la Junta 
provincial, después de leída y 
hallada conforme, firmando los 
concurrentes conmigo el insfras- 
crito Secretario de que certifico.

Victoriano Muñoz.—Eligió 
Muñoz.—Julián Fernandez.— 
Eloy Valmaseda.—Félix Molina. 
—Benigno Gómez.—Jacinto Mi
guel.— Félix Sanz del Rio.— 
Eleuterio Tejera.—Julián Gonza
lez.—German Gonzalez Valma
seda.—Teodoro Valdés.—Deme
trio Lopez, Secretario del Juz
gado.

Es copia conforme con la ori
ginal, y para que <íonste expido 
la presente visada por el señor 
Presidents en la Pedraja á treinta 
de Septiembre de mil novecien
tos siete.—El Secretario, Deme
trio Lopez.—V.” B.", El Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral, Victoriano Mu
ñoz.
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Padilla de Duero.
Don Melquiades Carrascal Tejo 

dor, Secretario del Ayunta
miento de Padilla de Duero.
Certifico: Que ,en el libro de 

sesiones que lleva el Ayunta
miento hay una del veintidós del 
mes actual y corriente año que 
entre otros particulares tiene el 
siguiente:

Visto el art. 11 de la ley Elec
toral de ocho de Agosto último, 
la baso 16 de la Real orden de 16 
del actual, el Ayuntamiento á 
presencia de los interesados quo 
concurrieron procedió al sorteo 
do los dos vocales y suplentes 
que han. de componer la Junta 
municipal del Censo electoral, 
v dando el siguiente resultado:
Mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería.

FocaZ^.s*.
D. Valentin Esteban Cuenca y

D. Faustino Medina Cardenal. 
Sapientes.

D. Estanislao Alonso Rodrigo 
y D. Teodoro Alonso Molinos.

Seguidamente se nombró Vo
cal en concepto de ex Juez muni
cipal á D. Santos Medina Pelayo.

Se nombró Vicepresidente á 
D. Juan Martínez Fuente, Con
cejal que obtuvo mayor número 
de votos en su elección, entre 
los Concejales de renovaciones.

Se nombró vocal á D. Benito 
Triviño Valdezate, mayor contri
buyente por industria y con dere
cho electoral para compromisario.

Se nombró Secretario al del 
Juzgado y Ayuntamiento D. Mel
quiades Carrascal.

Se acuerda hacerles saber sus 
nombramientos á fin de que se 
constituya ia Junta el treinta del 
actual con los nombrados por la 
Junta de Reformas sociales.— 
Francisco Carrasco—Juan Mar
tínez.—Leandro Gastan —Mar
cos Rivera.—Julián Serrano.— 
Rafael Gimeno.—Melquiades Ca
rrascal.

Conforme lo relacionado con su 
original, y para que conste, ex
pido ia presente para su inser
ción en el «Boletín oficial» de la 
provincia y firmo con el visto 
bueno del señor Alcaide en Pa
dilla de Duero á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos 
siete, certifico — El Secretario, 
Melquiades Carrascal.—V.” B.®, 
El Alcalde, Francisco Carrascal.

à' bu J

Núm: 2 713.
Don Florencio Barreda y Rodri- 
. go. Oficial de Sala de la Exce

lentísima Audiencia Territorial 
de Valladolid.
Certifico: Que el tenor lite

ral del encabezamiento y parte 
dispositiva de la Sentencia dicta
da por la Sala de lo Civil de este 
Tribunal en los autos á que la 
misma se refiere es como sigue:

Encabezamiento.—-Sentencia, 
número 122.—Registro fólio 130. 
— En la Ciudad de Valladolid á 
veintitrés deOctubre de mil nove
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1 cientos siete, en los autos do ma- 
j yor cuantía procedentes del Juz- 
j gado de primera instancia de Me

dina del Campo seguidos por doña 
Emilia y D. Anselmo José Durán 
Navas, vecinos de dicha villa, re
presentados por el Procurador Gi
ménez Barrero, con Doña Fausti- 

1 na Hernández Caballero, y por su 
| menor edad, su tutor don íiiocen- 
1 cio Eliz Lopez, por cuya rebeldía 
| se han entendido las actuaciones 
j con los Estrado.^ del Tribunal, so- 
¡ bre nulidad de un expediente da 
j necesidad y utilidad, cuyos autos 

penden ante esta Superioridad á 
virtud de la apelación interpuesta

1 por los demandantes de la Sen- 
Í tencia que en seis de Febrero de 
| mil novecientos seis dictó el ex- 
j presado Juzgado.
i Parte dispositiva.—Fallamos: 
i Que con imposición de las costas 
¡ de esta segunda instancia á los 
1 apelantes Doña Emilia y D. An' 
| selmo José Durán Navas, debe- 
| mos confirmar y confirmamos la 

Sentencia apelada dictada por el 
1 Juez de primera instancia de 
j Medina del Campo en seis de Fe- 
¡ brero de mil novecientos seis, 
S por la que declaró no haber lugar 
1 á la nulidad ni rescision que se 
| pretende en este pleito, absolvió 
| do la demanda á Doña Faustina 

Hernández Caballero, y no hizo, 
1 declaración alguna sobre costas. 
: Así por esta nuestra Sentencia 
i cuyo encabezamiento y parte 
1 dispositivase publicará en el «Bo- 
1 ietin oficial» da esta provincia, 
! por la rebeldía de la demandada 
| Doña Faustina Hernández Caba- 
| llero, lo pronunciamos, ininda- 
j mos y firmamos.-—José M. de 
¡ Uribe,—Pío G. Santelices.—Teo- 
1 dulfo Gil.—Paulino. Barrenechea. 
1 Cuya Sentencia fué pbbiioada 
; en el día de su fecha y notificada 
i ea el siguiente hábil veinticinco 
i al Procurador de la parte persona- 
1 da y en los Estrados del Tribunal, 
i Ÿ cumpliendo lo acordado y á 

fin de que la presente certifica- 
cien sea insertada en el «Boletín 

: oficial» de esta provincia, ia ex- 
L pido y firmo en Valladolid á 
; veinticinco de Octubre de mil 
■ novecientos siete.—Licenciado 
¡ Florencio Barreda.

Juzgados de primera issíanoiaé 
i instrucción.
i NúM. 2.712.
í VALLADOLID.—PLAZA.
! Don Carlos Hernández Martin, 
í Juez de instrucción del Distrito 
í de la Plaza de esta Ciudad.
! Por la presente requisitoria ci- 
; to, llamo y emplazo al procesado 

Estanislao Franco, sin segundo 
i apellido, de diez y siete años, 

soltero, hijo de María Franco y 
: do padre desconocido, natural de 
¡ Santander, de estatura regular, 
¡ ojos y pelo negros, nariz regular, 
! moreno y visto traje do paño co 
i lor verde, camisa ’blanca., boina 
1 azul y botas negras, cuyo actua’ 
í paradero se ignora, para que en 
¡ el término de diez días, á contar 
' desde la inserción de la presente

en la Craceta de Madrid compa
rezca en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado con el fin de am
pliarle la indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre estafa, bajo 
apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio quehaya lugar.

Asimismo ruego y encargo á 
todas las Autoridades así civiles
como militares y demás agentes observadolasformalidadeslegales, 
de la policía judicial procedan á j 6.® Resultando: Que habién- 
1a busca y captura de dicho pro
cesado dando cuenta á este Juz
gado caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Octubre de mil nove
cientos siete.—Carlos Hernández. 
—P. S. M., Clemente Vicente.

NuM. 2.655.
Don Justo Ruiz Gómez, Secreta

rio del Juzgado municipal do 
Casasola de Arion.
Certifico: Que en juicio verbal 

de faltas tramitado en este Juz
gado con motivo de denuncia 
presentada por D. Serapio Vicen
te, de esta vecindad, contra Do
roteo Santos, vecino que es de 
Pollos, (á) el Moreno, por malos 
tratamieiitos de obrayde palabra, 
hechos a su amante Juana San- 1 
chez, se ha dictado ia Sentencia s 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, son dei tenor siguiente:

Encabe2amiento.—En la villa 
de Casasola de avion a diez y sie- ¡ 
te de Octobre de mil novecientos j 
siete^ el Sr. Juez municipal de j 
esta villa D. Juan Rico de la Pe
ña, visto y oido el precedente | 
juicio verbal de faltas por los he- | 
chos ocurridos el día veintiuno | 
del pasado mes de Septiembre, j 
entre Doroteo Santos (á) el More- ; 
no, natural de Alaejos, de veinti- í 
seis años de edad, soltero, trafi- 
CiUte, y domiciliado en Pollos, | 
y su amante Juana Sánchez, na- 1
tura! de Resueros, (Avila), de 
veintisiete años do edad, soltera 
y domiciliada en Pollos, por ma
los tratamientos de obra y de pa
labra hechos por el prim-ero á la 
segunda, en cuyo juicio ha te
nido intervención el Sr. Fiscal 
municipal D. Francisco Gonza
lez, por anta mí, su Secretario 
estando en su Audiencia dijo:

1 .® Resultando: Que el día 
veintiuno del pasado mes de Sep
tiembre, se presentó en este Juz
gado, el vecino de esta villa, Don 
Serapio Vicente, denunciando 
verbalmente al vecino de Pollos 
Doroteo Santos por malos trata
mientos de obra y de palabra he
chos en la persona de su amanta 
Juana Sánchez.

2 .® Resultando: Que expresa
do día,se hallaban en esta villael 
mencionado denunciado Doroteo 
Santos y su amante Juana Sán
chez, promoviéndose entre los dos 
acalorada disputa, pegando algu
nas varadas el Doroteo á la Juana.

3 .® Resultando: Que mandado 
exhorto al Juez municipal de Po
lios, y publicado edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia para 
la citación del denunciado y ofen
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dida, no han podido ser habidos 
porque se ignora su habitual pa
radero y cuándo volverán.

4 .® Resultando que la ofendi
da y los testigos mencionados en 
la denuncia, dán cuenta del he
cho en los mismos términos que 
el demandante.

5 .® Resultando: Que en la 
tramitación de este juicio se han 

doso solicitado por el Sr. Fiscal 
municipal que con arreglo al ar
tículo 603 del Código penal y su 
circunstancia 1.^, se condene al 
referido Doroteo Santos, á la pena 
de un día de arresto menor y 

1 costas de este juicio;
¡ l.“ Considerando: Queel hecho 

denunciado constituye la falta 
| determinada en el núm. 1.® del 

art. 603 del Código penal.

12 .® Considerando: Que aun 
cuando no ha sido posible oir al 
■ denunciado y ofendida en el ao- 
Ito del juicio, está suficientemen- 

te probada la falta por la declara
ción prestada anteriormente, y 

| las de los testigos.
3 .® Considerando: Que en el 

hecho concurre la circunstancia 
atenuante de arrebato por haber- 
se dirigido varias palabras ofen
sivas denunciado y ofendida.

4 .® Considerando: Que la pe
na marcada por el Código es la 
de cinco á quince dias de arresto 
y reprensión, y asimismo que és
ta no puede llevarse à efecto por 
la no comparecencia del acusado.

5 .® Considerando: Que este 
procedimiento se ha segido en re
beldía.

Parte dispositiva: Visto el ar
tículo 603 del Código penal y su 
circunstancia 1.^ y los articulos 
iOl, 106, 834 y 962 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal y demás 
concordantes.

Fallo:' Que debo condenar y 
condeno en rebeldíaal acusado Do
roteo Santos, á la pena de seis 
días de arresto y reprensión, con 
las costas de este juicio.

Así lo pronuncio, mando y fir
ma, ordenando sea notificada esta 
sentencia sin demora al penado 
y al Sr. Fiscal municipal, libran- 
do el exhorto conducente á su 
ejecución y cumplimiento y su 
inserción y publicación en el 
BoLSiUxN Oficial de la provincia 
por ia rebeldía del acusado,—El 
Juez Municipal, Juau Hico.

Publicación.—-Dada y pronun
ciada ha sido la anterior Senten
cia por el Sr. D. Juan Rico, Juez 
municipal en Audiencia pública 
hoy diecisiete de Octubre de mil 
novecientos siete.—Justo Ruiz.

Y en cumplimiento de lo man
dado y para que se inserte en el 
«Boletín oficial» de la provincia 
y sirva de notificación al acusado 
rebelle Doroteo Santos y su 
amante Juana Sánchez, vecinos 
de Polios, expido la presente que 
firmo en Casasola de Arion á die
cisiete de Octubre de 1907.—-El 
Secretario, Justo Ruiz.

impreata del Hospioie proviaciai.
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